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Caso 3-20-EE

SEÑOR JUEZ DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Byron Valery Vizcaíno Vülavicencio, en calidad de gerente general de EXPLOCEN,

dentro del caso 3-20-EE de, incumplimiento de sentencias y dictámenes

constitucionales ante usted respetuosamente comparezco y digo:

Solicito respetuosamente a su autoridad me confiera la revisión del expediente 3-20-

EE, que contienen los procesos 62-20-IS y 66-20-IS (acumulados), por incumplimiento

de sentencias y dictámenes constitucionales, así como también se me autorice sacar

copias simples del proceso.

Por lo expuesto anteriormente autorizo a la señorita Adriana Benavides Justicia con

número de cédula 1725668444 para realizar las diligencias necesarias que se requieren

para la revisión del proceso y obtención de copias.

II

Notificaciones que me correspondan las continuaré recibiendo en el casillero judicial

No. 4950 del ex Palacio de Justicia de Quito, en los casilleros electrónicos Nos.

1715000202; 1002611638 y 1720025830; y, a su vez, en los siguientes correos

electrónicos: aalmeida@lexarasesoresiuridios.com ;

viusticia@lexarasesoresiuridicos.com y aruiz@lexarasesoresiuridicos.com

Firma mi abogada patrocinadora.
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